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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se incorpora al expediente la constancia de registro de embargo sobre el 

establecimiento de comercio denominado Saludmed Droguería. 

 

Previo a resolver sobre su secuestro, se requiere a la parte actora para que 

arrime el certificado mercantil completo, a efectos de verificar el registro de 

la medida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 
JUEZ 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Distribuidora Farmacéutica Roma S.A. 

Demandado Yessica Lucía Amariles Ángel 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00879-00 

Auto Sustanciación N° 1114 

Asunto Allega inscripción  de embargo - requiere  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   084               Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _24 DE 
MAYO DE 2022__ __________                __   a las 
8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECREATARIO 
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